
J' .. , 

N° '2,:<4 - 2010-A-MDP-T 
Pocollay, 

08 SEP 2010 

VISTO: 

El memorándum N" 299-201D-GMIMOPy, 

ONSIDERANDO:
 

..,:f!!!f!JJ 1-';0"'~}\
 Que, conforme al articulo 194" de la Constitución Política del Perú yal articulo JI del Título Preliminar de la Ley I\r 279n, Ley Orgánica de 
1.', :;;;; ";¡/-T V.wicipalidades, los Gobiernos Locales gozan de auiollOmia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia y esfa autonomía 

_:'¡'t rliWca en la facuitad de ejercer aefos de gobierno, admínisfTativos y de administraci5n, con stffeción al ordenamiento jurídico ,.•" fr
'<'¡CA / 

_>.;,;' : Que el Art B2 del D S_ Nro_ 05-9O-PCM establece que' "8 encargo es temporal, excepcional y fundamentado_ Solo procede en ausencia 
" del titular para el desempeño de de funciones de responsabilidad directiva compatibles con el nivel de carreTa superiores al del servidor En ningún 

caso debe exceder el período presupuesta!. " 

k'-~'-- Que, Umda.d de Rentas personal que se encargue de cumplir las funcrones y,..., se eJlctJeJllfa vacante, srenOO necesalio contar con
 
@rAS;,U\f1Ilq¿ú.....atribucioneSconslderadasen el ~ YROF de. la Municipalidad Dtstrita.\ de Pocol\ay
(h$J «'-a"

(~" ~~'t" Que, en uso de sus facultades conleilldas en la Ley N" 27972 Ley Organlca de MunICipalidades, conlando con la visacrón de GelellCla 
3 5::f\4unicipal, Oficina de Asesoría JurítflCa yOficina de Adminis1ración. 

. $ --il~ <Ji''''\'r?~ 
~~~p SE RESUELVE: . 

ARTicULO PRIMERO.- ENCARGAR desde el pnmero de agoslo del 2010 la Jefatura de la Unidad de Rentas a la CPC Josefina Andrea Jiménez 
Jiménez, dejándose sin efecto cualquier disposición que se oponga a la presente. 

~'''''.''-

;;-- DIS /ír~~::0ART(CULO SEGUN.OO.~ ENCARGAR a la Gerencia Municipal el. cump!lmienlo estOClo de la presente resolución. 
, ," w 

(1 ' \,:t~ 
1,' --A "'1
'<"" ,;: ¡ '. ": REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

_,_ u o... , -,/ 

,~. >' 


